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limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional

con fecha 22 de febrero de 19R5 sentencia firme en el recurso
contenciosO·(idministrativo número 43.701. interpuesto por don
Guillermo Parrón Manin. sentencia I.:uya parte dispositiva dice
asi:

Segundo.-Descstimamos el presente recurso contencioso' nú
mero 426 de 1984. deducido por don Tomás Ignacio de Ayerbe
Mora. CODtra los acuerdos de \a Presidencia del Instituto Nacio·
nal de Refonna y Desarrollo Agrario de16 de diciembre de 1983
y del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de :!5 de
mayo de 1984. objeto de impugnación.

Tercero.-No hacemos especial pronunciamiento en Cuanto a
costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios terminos la precltada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Dios e;uarde -a VV. 11. muchos años. .
Madrid. 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director, general de Servicios. José Perez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamaento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 15 lit'julio l/e 1985 por la que dúpollt, Si'

nmlpla en sus propios lérminos la sentencia tikwda
por la AUllit'nda Nacional ell td recurso cOn1t'l1cioso
tu/müriSlralim número 43.701, imerplU'slO por e/mi
Guil/ermo Parrón Martin.

ORDE"" de 15 di' ¡ulio de Jf)85 por la /I/Ie s{'·dcelanl
la adaplaáón tie la inJlIs(r;a (úrnica dt' /'ol/.l"('l"ra.\. dI'
« 80llda Emhu1¡dos r Const'r\'us, Sudnlm/ AI/()/II/!/tl " ,
m Pulol dt> Rl'han.llt (G(~rOIItJ), ('omprendidil ('11 ::011<;

de prt'lerente locali:=acilm ¡ndustrial uKmria, r SI'

aprueba ('1 pro,rt'CIO de.linit¡m.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direl:l:ión
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre'la petlcion
de (Doada Embutidos y Conservas. Sociedad Anónima). para la
adaptación de una industria cárnica de conservas. en Palol de
Rebardit (Gerona). acogiéndose a los beneficios del Decreto
2392(1972. de 18 de agosto. y de acuerdo con la Ley 152 1%3.
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente y demús
disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-Dedarar la adaptación de la industria cúrnÍ<,:iJ de
conservas. de ~(Boada Embutidos y Conservas. Sociedad Anólll·
ma)). en PaJol de Rebardit (Gerona), comprendida en la zoni:l. de
preferente localización indus.trial agraria de la pro\'incia de Ge
rona. del Real Decreto 2392,il972. de 18 de agosto. y Ordenes de
16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984. por cumplir las
condiciones y requisitos exigidos.

Segundo.--otorgar. para la adaptación de esta industria. los
bc;neficios de los artículos 3.° y 8." del Decreto 2392 1972 de 18
de agosto, en las cuantías que determina el grupo A, de la Orden

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
nislrativo interpuesto por don Guillermo Parrón Martin. contra
la Resolución de la Dirección del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza de fecha 4 de febrero de 19~2. asi
como frente a Ja también resolución del Ministerio de Agricultu
ra. Pesca y Alimentación de 24 de, noviembre de 1982. esta úhi·
ma desestimatoria del recurso de alzada contra la primera for
mulado. a que las presentes actuaciones se contraen. debemos·

. Confirmar y confirmamos tales Resolucionts. por su confor
midad a Derel.'ho en cuanto a las motivaciones impugnalOrias dt:
las mismas ahora examinadas se refiere; sin expresar imposición
de costa~.~}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpliJ en sus
propios términos la precitada sentenl:ia.

Lo que digo a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11, muchos años.
Madrid. 15 de julio e 1985.-P. D. (Orden de 29 de marlOdc

IR2). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de leONA.
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nómtco de 1985. Programa 822 A (Comercialización. Industriali
zación y Ordenación Alimentaria).

Quinto.-Conceder un plazo. ,hasta el día 31 de diciembre de
1985. para que la Empresa benefICiaria justifique Jasinversiones
ef«lUadas en la realización de Jas obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el CO~
rrespondiente Registro'de Industrias Agrarias.y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorg.ados o incumplimiento de las condiciones establed·
das para su disfrute. se exigirá eJ abono o reimegrQ. en su caso.
de las-bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedaran afectos preferentemente a favor de) Estado los terrenos
o instalaciones de la "Empresa' titular. por el importe de dichos
benefJcios o subvenciones de conformidad con el artículo t9 del
Decreto 2853 '1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie.mo y efeclos. '
Madrid. 12 de julio de 1985.--P. D. ~Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~enerdl de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenlari.1s~

ORDEN de 12 de julio tit' 1985 por la que se aprue"a
(,1 proyeclo de mod{fkadim tit' 'un centro tit' numipu
lación dc produclos /lOrtnfrutÍl'olas tl reu/blr por la
Slx'iedud lie Exporradól1 número 1, dt' la Coopermi
l'tI Agrícola de «StUl /sidro'! (SECAS/I, ('11 Torrt'
hltmea (eaS/('l/ón).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad de Exportación número l. de
la Cooperativa Agricola de "San Isidro» (SECAS/). NIF F
12010682. para la modificación de un centro de manipulación de
productos hortofruticolas en Torreblanca (Castellón). cuya con
cesión de beneficios fue aprobada por .orden de este DepiJrta·
mento de fecha 29 de febrero de 1984 (Boletin Oficial del Esta
dO» de 8 de "mayo de 1984). conforme a lo previsto en el Real
Decreto 63411978. de 13 de enero. y una vez presentado en tiem
po y forma el proyecto de modificación.

Este Ministerio ha tenido.a bien disponer:

Primero.~Aprobar el proyecto tecnico presentado pflra la mo
dificadón industrial de referencia. con un presupuesto de
24.640.580 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Segundo.-Asignar para dicha modificación una subveción
equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará. como máximo. la cantidad de 4.928.116 pesetas. con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicIo eco·
nómico de 1985. Programa S22-A (Comercialización. IndustriiJli·
zación y Ordenación Alimentaria).

Tercero.-Conceder un plazo. hasta el día 31 de diciemhre de
1985. para que la Empresa beneficiaria justifique las inver"iones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que aprueba. y realice la inscripción en el ctlrres
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. para sli conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. J. - .
Madrid. 12 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de-1982). el Director ~neral de Industrias Agrarias y Alimenta·
nas. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 15 de julio Je 1985 por lo qoe Ji'polle se
cumpla en sus propios lérmino:> la sentencia dl\'Illdtl
por la Audiencia TerrilOr;al de Zarago:::a en ('1 recur
so C'ontencfoso-udrnin;Slra,il'o 42(jl 1984, illlcrpucslO
por don Tomús Ignado A.l'erhe Mora.

limos. Sres:: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 7 de marzo de 1985 sentencia 'firme en el
recurso contencioso~administrativonúmero 426/1984. interpuesto
por don Tomás Ignacio de Ay~be Mora. sobre complemento de
Clestino: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Primero.-Rechazamos la causa de inádmisibilidad
dedocida por la defensa' de la Administración.
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del Ministerio de Agricultura. de 5 de marzo y 6 de abril de
I~65. excepto los relativos a expropiación forzosa. libertad 'de
amortizacion durante el pFimer quinquenio y reducciones de los
impuestos de cuota de licencia fiscal. rentas del capital, transmi
siones patrimoniales y derechos arancelarios.

Tercero.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localizaci9" industrial agra
na.

Cuarto.-Aprobar el proyeto definitivo con una inversión de
21.5~1.).122 pesetas. La subvención será. como máximo. de
3.2:1.).368 pesetas (Ejercicio 1985. Programa 822A. (Comerciali
zación. Industrialización y Ordenación Alimentaria~). Aphcación
presupuestaria. 21.09.771). '

Quinto.-En caso de renuncia a los beneficios. se exigirá el
abono ° reintegro. ensu caso. de las bonificaciones o subvencio"
Il~S ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a
C.l\'l..lr dd Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por
d importe de dichos beneficios o subvenciones.

S(':'<to.-Conceder-un plazo de dos meses para la iniciación de
LIs obras y de doce meses para la terminación. contados ambos
a p¡jrtir del dia siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estádo~~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios l!uarde a V, 1.
Madrid. 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

d~ 19R:!1. el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias. Vicente Albero Silla.

Ihm), Sr. Direl:tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

oRD EN de 16 d(! Julio de 1985 por la que dispo"e se
clImpltt en sus propios términos la .w.'l1lencia dictada
por la AlUliel/da Territorial de Zara~o=a en el recur
,'o contencioso-admlnistratil'o número 425/1984, in·
tapuesto por do" Mmllld Rh'ares Salas.

Ilm0~. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 7 de; marzo de 1985 sentencia .firme en el
rel.:UíSO contencioso-administrativo número 425/1984.,lOterpu~sto
por don Manuel Rivares ~a.1as. ~obre ,complemento de destIno:
",entenl.:ia I.:u)"a parte diSpOSitiva dice aSI:

,\Fallamos: Rechazamos la I:ausa de inadmisibilidad deducida
por la defensa de la Administración.

SeiZundo.-Desestimamos el pres~nte recurso contencioso nú'
mero -¡~5 de 1984. por don Victar Manuel Rivares Salas. contra
los acuerdos de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma
\- Desarrollo Agrario de 16 de-diciembre de 1983 y el del Minis
terio de AiZricultura. Pesca y Alimentación de 25 de mayo de
1984. objeto de impugnación. . ..'

Tal.:ero.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada senténcia_._ '

Lo que digo a vv. 11. .
Dios guarde a VV. n. muchos a-ños.
Madrid. 16 de julio de 1985.-P. D. (Ordende 29 de marzo de

IYX2¡. el Director general de SerVICIOS. Jose Perez Velasco..

limos, Sres., Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

•
ORDEN de 19 de julio de 1985 por la que se aprueba
el Plan de Atfe;OfllJ Territoriales y Obras de concen
t",ción parcelar;" en la -;ona de Vi/oria del Henar
( "ul/adalid)

lImos. Sres.: Por Real Decreto de '22 de mayo de 1981 ~(~Bo
lelío Oncial del Estado)~ de 10 de agosto) se declar.ó d.e utilidad
pública la concentración parcelaria de la zona de Vllona del He-
nar ¡Valladolid) •.

En cumplimiento de lo disp~esto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo AgrariO ~e 12 de enero de 1?73. el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo A~rano ha red.actado y
somete a la aprobación de este Ministerio. el Plan de Mejoras !e-
rritoriales y Obras de la zona de Vilori~ del Henar (Valladohd).
Ll ue ~e refiere a las obras de red de cammos y red de arroyos.

A :este Plan ha prestado su conformidad en' virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981 de 29 de diciem
bre «(Boletin Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982). la Co
munidad Autónoma de Castilla y León.

Ex.aminado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han Sido debidamente clasificadas en el gru
po que determina el artículo 61, de acuerdo 'con lo establecido en
el articulo 62 de la Ley de Reforma' y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973

En $u virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instit4to Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario:.para la zona de concentración parcelaria de Vilo-·
ria del Henar (Valladolid), declarada de utilidad pública por
Real Decreto de 22 de mayo de 1981 (<<Boletín Ofic.al del Esta
do» de 10 de agosto).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y red d.e arroyos
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley.
, Tercero.-Las obras deberán iniciarse 'antes de que terminel,1
los trabajos de concentración parcelaria. .

C;uarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rario se dictaran las nonnas pertinentes para la mejor aplica
cion de cuanto se dispone en la presente Orden..

Lo que comunico a VV. lT. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 19 de julio de 1985.

ROMERO HERRERA

limos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del·
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de j9 de julio de 1985 por lo que se aprlleha
el Plan de Obras y Mejoras Territoriales (Cuarta
Parte) de ·Ia =ona de ordenación de explotaciones Ile
~ 'alll's Centrales (Caslellón)

limos. Sres.: Por Real Decreto 79611979. de 20 de febrero. se
acordaron actuaciones agrarias de ordenación de explotaciones
en la zona de Valles Centrales (Castellón).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Obras y Mejoras Territoriales (cuarta parte) de la zona de orde
nación de, explotaciones de Valles Centrales (Castellón). que se
refiere a obras de construcción de caminos rurales. de retención
de aguas y- recare:a de acuíferos. electrificaciones rurales. nuevos
regadíos. tndustna agraria de almendra. transformadoras. de pu..
rines. secadoras de alpechines y depuradoras de a~uas reSiduales.

A este Flan de obras ha prestado su cOT,lformldad. con fecha
10 de abri de 1985, la Consejería ·de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de la Comun'idad Valenciana. en virtud de lo estable
cido en e(Real Decreto 353511981, di' 29 de díciembre, por el
que F~ransfiere,competenciasen,materia de agricultura a dicha
Comumdad Autonoma. .

Examnado dicho plan. este Ministerio considera que las
obras en él ocluidas han sido debidamente clasificadas. según de
termina el artículo 61 de la citad~ Ley de Reforma y Desa~rollo
Agrario y que. al mismo tiempo. dichas obras son co~vementes

para que se obtenga. de la ordenación de explotaCIOnes. I,!s
mayores beneficios para la producción de la zona y para los agl
cnltores y ganaderos afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerQ.-Se aprueba el Plan de Obras y 'Mejoras Territoriales
(cuarta parte) de la zona de ordenación de explotaciones de Va·
1105 Centrales (Castellón). .

Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario., se considera que las obras de construc
ción de~ caminos rurales. las de retencion de aguas y recarga de
acuíferos y las de las conducciones a las depuradoras de agúas
residuales. quedan clasificadas como Obras de Interés General.
en el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley, por loque Serán to
talmente subvencionadas. y que ~as. obras de electnficaclones ru
rales, de nuevos regadíos. de construcción de industria agraria de
almendra. de transformadoras de purines. de secadoras de alpe-


